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CONSERVADURÍA 
3)E MONTES DE L O I N T E R I O R D E L REYNO» 

fuego que por la Real cédula de 19 de octubre de 

1814 se mandaron reponer en la manera que explica^ 

las Conservadurías de Montes, comuniqué en 11 de no* 

viembre siguiente á los Subdelegados de la de lo interior 

del Reyno de mi cargo la orden oportuna para su obser

vancia, y de lo que se dispone en la Real Ordenanza de 12 

de diciembre de 17^% y encargando estrechamente que 

para llenar el gran vacío en que por las pasadas turbu

lencias había-quedado este importante ramo, hiciesen las 

Justicias y Ayuntamientos de todos los pueblos que por sus . 

bft ? i ^ f t ^ U OWÍVÚUÎ I v : vecinos se practicase en la próxima estación el plantío á 

que estaban obligados á tenor del capítulo 7. de la misma 

Ordenanza. 

. Como en aquella época estaba paralizado el curso de 

los diferentes ramos del gobierno, y eran muchas las ca

pitales y pueblos de Subdelegacion donde n.o había aún 

Corregidores ó Alcaldes mayores realengos, estando la 

nv^\ í i^hsú ' r \ oihVb jurisdicción á cargo de los Regidores decanos, no pudo* 

circularse con puntualidad mi citada orden á laŝ  Justi-

tmm m h \ brAvnolvm fc\ a cias y Ayuntafnientos • de los pueblos del respectivo 

•ukdni & m f partido, ó si se hizo fué yá en estación inoportuna ; de 

que resultó no haberse hecho en la mayor parte del Reyno 

b oblato cvr el citado plantío, ñi la guia ó siembra.de piñón y bellota 

en que podia subrogarse aquél, según las circunstancias 

A esta falta no dexó también de contribuir la insu

bordinación á que estaban acostumbrados los pueblos por 

la libertad de las dos últimas desgraciadas épocas, pero 



restablecido el orden .> toca que se obedezcan con puntuali
dad las leyes y las dispoftciones del Gobierno. 

A este fin comunicará V . inmediatamente a las 
yusticias y Ayuntamientos de todos los pueblos que com
prenda esa Subdelegacion la orden oportuna, para que ha
gan tenga efecto en la próxima estación el plantío de cin
co árboles por cada vecino, d la guia y siembra referidas 
en los términos^ y baxo las responsabilidades que expresan 
los capítulos y. 8. 9. 10. y 11. de la Real Ordenanza, 

Por el artículo i.0 de esta ley se atribuye á V , el 
principal cuidado ie su puntual observancia : por consi
guiente será de su deber hacer que en todo el mes de mar
zo se le remitan por las yusticias y Ayuntamientos de 
los pueblos los testimvnios y condenaciones conforme á los 
capitulos p.vy 34 . , informándose según el 12. de la certe
za del número de vecinos que cada pueblo contenga 5 y de 
si hay ficción en el plantío; y resultando ilegales , exijirá 
V . desde luego $ o ducados de multa á la yusticia y 
Ayuntamiento 1 é igual pena del Escribano ó Fiel de fechos 
que los autorice, sin perjuicio de las demás providencias 
que correspondan, T en la misma incurrirán los Ayun
tamientos y yusticias que no remitan en marzo los testi~ 
monios y condenaciones. 

Siendo J^- . según vd dicho el principal encargada 
para hacer observar puntualmente la expresada Real Or-
denanza, y teniendo toda la autoridad para ello como 
Subdelegada de este ramo, ninguna disculpa será admisi-

X hle, si dexase de tener efecto el plantío, guia ó siembra, y 
la remesa á la Conservaduría de mi cargo del estado ó plan 
que expresa el capítulo 1 3. de la misma Ordenanza en el 
tiempo que señala, asi como las partes de condenaciones 
que hubiesen correspondido al Fondo dê  Plantíos en lafor* 
tna que explican los artículos 7. 11 . y 12, de la Instruc» 
cion circular de 2 de diciembre de 1799; con lo que se 



libertará V . de ¡as conminaciones que hacen el ca
pítulo 37. de la propia Ordenanza, y la Real orden de 
^o de agosto ^ 1 8 0 3 de que es copia la del número i.0 

Conforme á la circular del Consejo de 8 de julio de 
1807 número 2.0 deben las Justicias dar cuenta á V . 
dentro del término de tres dias de las denuncias que se 
sienten en sus juzgados para los fines que expresa, T en 
el seguimiento de las que haya, y ocurran en esa Subdele* 
gacion, observará la mayor actividad a fin de que se de
terminen prontamente; arreglándose para las apelaciones 
y remesas de autos al Consejo á lo que se manda en las dos 
Reales órdenes de 9 de mayo de 1% 00 y 17 de junio de 
1803 números 3.0 y 4.0 

Esta con las que incluye, y las que le tengo comunica
das desde el restablecimiento de la Conservaduría de mi 
cargo, han de quedar archivadas en la Escribanía de esa 
Subdelegacion en un quaderno^ para que con presencia de 
ellas,y de lo dispuesto en los títulos 24. y 25. del libro 
7.0 de la Novísima Recopilación, ^w^^w los que suce~ 
dan á V , en esa Subdelegacion , llenar sus deberes sin 
necesidad de repetidas consultas y prevenciones. Espero 
aviso del recibo de ésta, y de quedar enterado para su 
cumplimiento. 

Dios guarde a V . muchos años* Madrid 6 de se
tiembre ífe 1815. 

D . Domingo Fernandez 
de Campomanest 

Sr. Subdelegado de Montes de 




